RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007729 , E.  6639/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/002/2013, cuyo objeto es el “Suministro de Terreno, diseño y construcción de hasta 20 viviendas en la Ciudad de Durazno”; 
RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación del llamado, así como  la  prórroga del mismo, en la página Web de Compras Estatales (3/6/2013 y 6/8/2013, respectivamente) y en el Diario Oficial; 

2) que al Acto de Apertura  realizado el día 22/8/2013 se presentaron las siguientes firmas: Ing. Apud Construcciones S.A. y Conalco S.A.;                                            
3) que conforme lo aconsejó la Comisión  Asesora se realizó un llamado a mejora de ofertas;
4) que de los informes efectuados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 24/9/2013 y 3/10/2013, surge que, ponderadas las ofertas resulta que las más conveniente es la de        CONALCO S.A., por un total de 20  viviendas ofertadas al precio total de           $ 31:976.471 (IVA incluido), asociado a un monto imponible de  $ 4:970.235;                                            
5) que con fecha 7/10/2013 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando a la firma CONALCO S.A. por un monto de $ 28:159.971 (IVA y todo Impuesto Incluidos), con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 4:970.235, más el valor del terreno de $ 3:816.500;                                           
7) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 000706, de fecha 11 de julio de 2013, por un total de $ 36:946.706; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto, previo control de su imputación a objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2008 (Deudores Alimentarios);
3) Cometer asimismo el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal ( Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958,en la redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010); 
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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